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CUADERNO PRINCIPAL #4 

ACCION Proceso Divisorio  

RADICADO 130013103001-2006-00350-00 

Demandante OSWALDO BOSSA VEGA 

Litisconsorte Juan Carlos Mejía 

Abogado demandante  Hostelman Gaviria Ramírez 

Demandado AIDA BELEN BUSTAMANTE FERNANDEZ 

Litis consorte  Carolina Bossa Bustamante 
Oswaldo Bossa Bustamante 

Abogado demandados Alirio Serrato Y Oswaldo Bossa Bustamante  

 

INFORME SECRETARIAL: al despacho proceso de la referencia dentro del cual el 

demandante solicita que se le remita el expediente digitalizado, sin embargo, a la fecha 

no ha sido devuelto el documento en PDF por parte del consorcio encargado para esto 

por parte de la Administración judicial. Sírvase proveer. Cartagena 7 de junio de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., siete 

(7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Una vez revisado el informe secretarial, y el correo electrónico de este despacho se 

advierte que en su oportunidad se le contestó al demandante que una vez el proceso 

estuviera digitalizado se le estaría compartiendo, no solo a través de correo electrónico, 

si no cargado en el aplicativo TYBA. En ese orden, se le reitera a demandante la 

información que viene suministrada por la secretaria de este despacho.  
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Por otro lado, y después de revisada los escritos que vienen presentados por los 

diferentes actores dentro del presente asunto, procederá esta judicatura oficiar al 

comisionado, para que haga remisión de la diligencia de secuestro para proceder de 

conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 309 del CGP.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aténgase el demandante a las respuestas dadas por la secretaria de este 

despacho, en el sentido que una vez que el expediente digitalizado sea devuelto por los 

encargados, se les compartirá a todos a través del vínculo correspondiente y cargado 

en el aplicativo TYBA  

SEGUNDO: OFICIESE al comisionado Alcaldía local de la virgen y turística, a fin de 

que haga devolución de la diligencia de secuestro llevada a cabo el día 3 de febrero de 

2022, dentro de la comisión ordenada dentro del proceso de la referencia. La devolución 

de la comisión deberá hacerse a través de los medios electrónicos, adjuntando además 

del acta donde conste la respectiva diligencia, los soportes de los documentos 

presentados en la misma.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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